
Presupuestos con enfoque de género
Hoja de ruta para su implementación desde las experiencias de América Latina

PRESUPUESTO PÚBLICO PRESUPUESTOS CON ENFOQUE DE GÉNERO

• No son neutrales al género porque tienen efectos 
diferenciados sobre la vida de los hombres y las 
mujeres.

• Pueden contribuir a disminuir y revertir las 
desigualdades entre hombres y mujeres y las 
brechas de género o, por el contrario, pueden 
reafirmarlas y profundizarlas.

• Se formulan bajo un marco de política económica que 
ha desconocido históricamente las contribuciones 
del trabajo reproductivo no remunerado, que 
mayormente lo realizan las mujeres.

Los Presupuestos con Enfoque de Género (PEG) son  iniciativas 
destinadas a analizar y transformar los presupuestos públicos con 
el objetivo de que gastos e ingresos reflejen el reconocimiento 
de impactos diferenciados para hombres y mujeres, generando 
cambios en la recaudación y distribución de los recursos públicos 
para lograr impactos positivos en la igualdad de género.

• En América Latina las primeras iniciativas surgen en México en 1997. 

• Actualmente se identifican al menos 91 experiencias en 17 países 
de la región.

• ONU Mujeres apoya e impulsa estas iniciativas en la región desde 2000.

Disminuyen las desigualdades entre 
hombres y mujeres, tomando en cuenta la 
interseccionalidad.

Contribuyen al rediseño de las políticas 
integrando la perspectiva de género, 
haciéndolas más eficientes.

Contribuyen al cumplimiento de los 
compromisos nacionales e internacionales con 
la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres.

Permiten visibilizar las distintas contribuciones 
-tanto remuneradas como no remuneradas- 
que mujeres y hombres aportan a la sociedad.

Permiten la identificación de las necesidades 
de grupos específicos, articulando políticas 
sociales con políticas económicas.   

Permiten realizar el seguimiento y monitoreo 
del gasto, facilitando la transparencia y la 
rendición de cuentas de las políticas públicas 
de promoción de la igualdad de género.

¿CUÁL ES LA RELEVANCIA DE LOS PRESUPUESTOS CON ENFOQUE DE GÉNERO?
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible supone una herramienta significativa en la promoción de 
la implementación de los PEG al incluir, como parte de los indicadores de medición de avance del ODS 5, 
el indicador 5.c.1: “Proporción de países que cuentan con sistemas para dar seguimiento a la igualdad de 

género y el empoderamiento de la mujer y asignar fondos públicos para ese fin” que mide:

La intención de un gobierno 
de abordar la igualdad de 
género. Identificando si existen 
programas, políticas y asignacio-
nes de recursos para fomentar 
la igualdad de género y el empo-
deramiento de las mujeres

La disponibilidad de mecanismos públicos para 
dar seguimiento a las asignaciones de recursos 
hacia estos objetivos de políticas. Identificando 
las herramientas para orientar las asignaciones 
presupuestarias con enfoque de género, a lo largo 
del ciclo de gestión de las finanzas públicas. 

La transparencia. Identificando 
si un gobierno tiene disposi-
ciones para posibilitar que las 
asignaciones para el empode-
ramiento de las mujeres estén 
disponibles públicamente.



IMPLEMENTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS CON ENFOQUE DE GÉNERO
UNA HOJA DE RUTA 

A partir de la sistematización de experiencias de los Presupuestos con Enfoque de Género en América Latina, ONU Mujeres ha 
elaborado una hoja de ruta para su implementación. El objetivo de brindar un marco referencial, incluyendo herramientas, 
e instrumentos que faciliten y orienten el desarrollo de nuevas experiencias y fortalezcan y consoliden las que ya existen.  

Esta hoja de ruta se desarrolla a través de 5 puntos de entrada, vinculados al ciclo de planeación y presupuestación pública.

Incidencia en la institucionalización de los PEG a través de la 
incorporación de mandatos específicos en los marcos legales que 
regulan la elaboración de los presupuestos públicos. 

1.1 Constitución Política del Estado
1.2 Normativa de planificación
1.3 Normativa de presupuestación pública
1.4 Otro tipo de normativa

2.1 Planes y programas de gobierno y planes 
de desarrollo
2.2 Planes de igualdad y equidad de género

4.1 Instrumentos digitales y de gobierno abierto

5.1 Mecanismos con mandatos específicos
5.2 Articulación entre diferentes actores

Es preciso asegurar la incorporación del enfoque de género en los instrumentos regulares utilizados en las distintas fases 
del ciclo presupuestario.

Los PEG deben promover la transparencia y la rendición de cuentas 
con la implementación de los compromisos con la igualdad de género 
y el empoderamiento de las mujeres.

Es necesario promoverse mecanismos o estructuras 
institucionales con el mandato explícito de implementar y/o 
acompañar la implementación de los PEG.

La planificación estratégica de los Estados comprende el desarrollo 
de planificación de corto, mediano y largo plazo en torno a los 
planes de Gobierno y/o planes de desarrollo. En este bloque de 
instrumentos se encuentran planes o políticas de igualdad.
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• Evaluación ex ante de género de programas presupuestarios
• Género en programas y formatos presupuestarios 

(diagnósticos, objetivos, resultados e indicadores)

• Evaluación ex post
• Auditorías de género

• Mecanismo de fiscalización desde el Legislativo
• Instrumentos de seguimiento y monitoreo

• Modificación presupuestaria

• Ley de aprobación del presupuesto anual
• Informes presupuestarios de género
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a. Clasificadores presupuestarios de género
b. Marcadores y trazadores presupuestarios de género

c. Sistemas informáticos para el registro del  presupuesto
Planeación

presupuestal
• Lineamientos, directrices, 

circulares presupuestarias
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américa latina y el caribe

lac.unwomen.org

El análisis elaborado sobre las experiencias relacionadas 
con los PEG muestra que, si bien no existe una “receta 
única” para incorporarlos en la gestión pública, sí es 
posible diseñar una hoja de ruta con base en los avances 
y buenas prácticas que se constituya como un marco 
referencial para la puesta en marcha, el desarrollo y la 
mejora de otras iniciativas en la región. 

Avanzar en la institucionalización de los PEG contribuye 
directamente a superar brechas de desigualdad social 
y de género, mejorar la vida de las personas y cumplir 
con los compromisos que los gobiernos han asumido, es 
un proceso que puede iniciar en cualquier punto del 
ciclo de presupuestación y planificación pública. 

Generar datos estadísticos e 
indicadores sobre la ejecución de 

los PEG. 

Establecer y aplicar mecanismos que 
eviten la redirección de recursos a la 

inversión en igualdad de género.

Fortalecer los mecanismos para 
el adelanto de la mujer y generar 

conocimientos específicos en PEG.

Elaborar evaluaciones de 
impacto con enfoque de género 

en los ciclos de planeación y 
presupuestación pública. 

Potenciar el rol de fiscalización de la 
inversión pública para la igualdad de 
género desde el Poder Legislativo y 

los Organismos de Control.

Promover y fortalecer la 
interlocución entre los Ministerios 

de Economía y Finanzas y los 
Mecanismos para el Adelanto de la 

Mujer y otras instituciones. 

Mejorar de los mecanismos 
de transparencia y Gobierno 

Abierto para los PEG.

Fortalecer las capacidades de género 
de los Ministerios de Economía 

y Finanzas para influir en los 
instrumentos y la elaboración del 

presupuesto.

Fortalecer los espacios de 
diálogo con la academia y la 

sociedad civil.

RECOMENDACIONES 

https://lac.unwomen.org/es

